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Comité en 1979 durante los períodos transcurridos del 18 al 31 de enero. del
19 al 29 de marzo y del 10 al 15 de septiembre. E~ in~orme se publicó
anteriormente en ~orma mimeogra~iada con las signaturas A/34/34 (Part 1).
A/34/34 (Part 11) y A/34/34 (Part 111).
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Sesiones de la continuación del primer período de
sesiones celebradas durante el período transcurrido

del 18 al 31 de enero de 1979
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A. Mesa

Sr. Amoakon Thiémelé (Costa de Marfil)

Sr. Thorvald Stoltenberg (Noruega)

Sr. Miguel Albornoz (Ecuador)
Sr. Leonid Dolguchits (República Socialista

soviética de Bielorrusia)
Sr. Pracha Gun?-Kasem (Tailandia)

Vicepresidentes:

Vicepresidente y
Relator:

Presidente:

6. En la misma sesión, el Secretario del Comité dió lectura a un mensaje dirigido
al Sr. Thorvald Stoltenberg por el Presidente del Comité, Sr. Idriss Jazairy (véase
el anexo infra).

Ir. TRANSFERENCIA DE RECURSOS EN TERMINOS
REALES A LOS PAISES EN DESARROLLO

B. Aprobación del informe

5. En su 19a. sesión, el Comité eligió a los siguientes integrantes de la Mesa
para 1979:

8. El Comité examinó el tema 2 del programa, titulado "Transferencia de recursos
en términos reales a los países en desarrollo" (el programa figura en A/AC.191/2).

7. Tal como se convino en el Comité, la Mesa quedó encargada de finalizar el
informe. La Mesa se reunió el 6 de marzo de 1979 y aprobó el informe.

4. En la misma sesión, el Presidente formuló algunas observaciones finales.

I. ORGANIZACION DE LAS SESIONES

3. En su 19a. sesión, celebrada el 31 de enero, el Comité aprobó los arreglos
para su labor futura (véase la sección III, infra).

-3-

l. El 18 de enero de 1979 se reanudó en la Sede de las Naciones Unidas el primer
período de sesiones del Comité Plenario establecido en cumplimiento de la resolu
ción 32/174 de la Asamblea General.

2. Entre el 18 y el 31 de enero, el Comité celebró tres sesiones (la l7a., la
18a. y la 19a.). En la 17a. sesión, celebrada el 18 de enero, se comunicó al
Comité que el Presidente, Sr. Idriss Jazairy (Argelia), no podría desempenar su
cargo durante la continuaci~n del período de sesiones. El Comité expresó su reco
nocimiento por los valiosos servicios que había prestado el Sr. Jazairy. La 17a.
sesión del Comité se celebró bajo la presidencia del Sr. Wilhelm Ulrichsen
(Dinamarca), Vicepresidente y Relator, y las sesiones 18a. y 19a., bajo la presi
dencia del Sr. Miguel Albornoz (Ecuador), Vicepresidente. En las actas resumidas
correspondientes (A/AC.191/SR.17 a 19) figura una resena de los debates del Comité.
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9. El Comité tuvo ante sí el informe que presentó a la Asamblea General en su
trigésimo tercer período de sesiones 1/ y los documentos que se sometieren a consi
deración del propio Comité en su primer período de sesiones en relación con el tema
2 del programa (A/AC.191/7 y Corr .1, A/AC.191/12, A/AC.191/25, A/AC.191/26 y
A/AC.191/L.2) y.

10. En la lSa. sesión, celebrada el 22 de enero, el representante de Túnez, en
nombre de los Estados miembros del Grupo de los 77, presentó propuestas relativas a
algunos aspectos de la transferencia de recursos en términos reales a los países en
desacrollo. También presentaron propuestas los Estados Unidos de América y
Francia, que lo hizo en nombre de los Estados Miembr~s de las Naciones Unidas que
son miembros de la Comunidad Económica Europa. Para examinar esas propuestas se
celebraron, durante la continuación del período de sesiones, varias reuniones
oficiosas bajo la presidencia del Sr. Miguel Albornoz (Ecuador), Vicepresidente.

11. En la 19a. sesión, celebrada el 31 de enero, el Comité tuvo ante sí el texto
a las conclusiones convenidas sobre algunos aspectos de la transferencia de recur
sos, en la versión surgida de consultas oficiosas. Después de intercambiar ideas
sobre el párrafo 2, el Comité aprobó las conclusiones convenidas (véase el párr. 13
infra) .

12. Tras la aprobación de las conclusiones convenidas, formularon declaraciones
los representantes de Túnez (en nombre de los Estados miembros del Grupo de
los 77), Francia (en nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que son
miembros de la Comunidad Económica Europea), México, Turquía, los Estados Unidos de
América, el Japón, el Canadá, China y la República Socialista Soviética de Ucrania
(en su nombre y en el de Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, Mongo1ia, Polonia, la
República Democrática Alemana, la República Socialista Soviética de Bie10rrusia y
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas), que quedan reflejadas en el acta
resumida correspondiente (A/AC.191/SR.19).

13. A continuación se reproduce el texto de las conclusiones convenidas sobre
algunos aspectos de la transferencia de recurS0S (A/AC.19l/32), que el Comité
aprobó en su 19a. sesión.

Conclusiones convenidas sobre alguélos aspectos de la transferencia
de recursos en términos reales a los países en desarrollo

l. El Comité Plenario establecido en cumplimiento de la resolución 32/174 de
la Asamblea General está de acuerdo en que debe aplicarse un enfoque global a
la transferencia de recursos como una cuestión que abarca a la asistencia
oficial para el desarrollo, el comercio, la corriente de capital e inversiones
privadas, y otros pagos internacionales, habida cuenta de las relaciones que
existen entre estas corrientes y de la necesidad de evitar que algunas anulen
a otras o las afecten negativamente en cualquier otra forma.

11 Documentos 0ficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer período de
sesiones, Suplemento No. 34 (A/33/34).

y Ibid., vol. I, segunda parte, párr. 2.

-4-



i
ma

a
,m

"-

L3

1

le

e

s

2. La transferencia de recursos debe apoyar plenamente la determinación de
la comunidad mundial de dedicarse urgentemente al establecimiento de un nuevo
orden económico internacional basado en la equidad, la igualdad soberana, la
interdependencia, el interés común y la cooperación entre todos los Estados,
independientement~ de sus sistemas económicos y sociales, que corregirá las
desigualdades y remediará las injusticias existentes y permitirá reducir, con
el objetivo final de eliminarla, la diferencia cada vez mayor entre los países
desarrollados y los países en desarrollo.

3. El Comité reconfirma que las corrientes de recursos financieros bilate
rales y multilaterales a los países en desarrollo deben ser suministradas por
los países desarrollados en forma continua, previsible y cada vez más segura.
El Comité reafirma que los propios países en desarrollo son responsables en
cuanto al uso eficiente de los recursos externos que se ponen a su disposi
ción. La asignación de esos recursos debe apoyar los objetivos y prioridades
de desarrollo de los países en desarrollo.

Asistencia oficial para el desarrollo

4. El Comité manifiesta su preocupación por el hecho de que el grad" de
cumplimiento de los países desarrollados, considerados como grupo, en lo que
se refiere al objetivo del 0,7% de asistencia oficial para el desarrollo haya
disminuido a un nivel aún más bajo.

5. El Comité expresa su agradecimiento a los países desarrollados donantes
que han alcanzado el objetivo del 0,7% Y declarado su intención de llegar
hasta el nivel del 1% de su producto nacional bruto.

6. Dentro del contexto de la Estrategia Internacional del Desarrollo para el
Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo, el Comité destaca
especialmente la urgente necesidad de que todos los países desarrollados que
no han alcanzado el objetivo del 0,7% para l~~sistencia oficial para el
desarrollo hagan todo lo posible para aumentar efectiva y sustancialmente su
asistencia con el fin de lograr ese objetivo. Con este objeto, dentro del
marco de una distribución equitativa de sus esfuerzos, cuanto menor sea el
grado de cumplimiento, mayores habrán de ser los esfuerzos de los países
desarrollados donantes.

7. Para lograr los objetivos expue~tos, el Comité conviene en que los países
desarrollados deben considerar la posibilidad de adoptar, a la brevedad posi
ble, medidas nuevas y adicionales para aumentar la asistencia oficial para el
desarrollo, incluidas, entre otras, las siguientes~

a} incluir metas cuantitativas de asistencia oficial para el desarrollo
en sus planes o programas económicos sobre una base mu1tianual~

b) aumentar sus presupuestos de ayuda en términos reales en un porcen
taje adecuado todos los aYlos;

c) reservar por lo menos el 1% del aumento anual de su producto nacio
nal bruto;

-5-



d) establecer mecanisros de subvención de intereses coro medio de
generar una gran ampliación de las corrientes en condiciones de favor)

e) reducir sustancialmente el tiempo que transcurre entre la concerta-
C10n de las obligaciones y los desembolsos, incluso, si es necesario, mediante
arreglos apropiados entre los países donantes y los beneficiarios.

Calidad de las corrientes

8. El Comité coincide en que los términos generales de la asistencia oficial
para el desarrollo disponible han mejorado en los últimos anos. Sin embargo,
destaca que es preciso lograr nuevos progresos. En consecuencia, el Comité
conviene en que los países desarrollados deben hacer cuanto está a su alcance
para llegar a decisiones a la brevedad posible en relación con las siguientes
medidas propuestas para mejorar la calidad de la asistencia oficial para el
desarrollo.

a) La asistencia oficial para el desarrollo a los países menos adelan
tados debe, como norma general, adoptar la forma de donaciones y, para los
demás países receptores, debe aumentarse sustancialmente la tasa general media
actual para las condiciones concesionarias)

b) Debe prestarse especial atención a las necesidades de las demás
categorías especiales de países en desarrollo en lo relativo a las condiciones
de asistencia, en especial en la distribución entre los préstaros y las dona
ciones en los desembolsos de la asistencia oficial para el desarrollo a esos
países)

c) Los préstamos y las donaciones de asistencia oficial para el desa-
rrollo deben ser no condicionados en la máxima medida posible;

d) Cuando sea necesario deberá aumentarse sustancialmente en la asis
tencia oficial para el desarrollo la proporción de asistencia a los programas
y financiación de los ga~tos locales.

Definición de asistencia oficial para el desarrollo

9. El Comité conviene también en que los países desarrollados deben seguir
examinando la modificación del concepto de asistencia oficial para el desa
rrollo con miras a mejorarlo para poder ocuparse de esta cuestión a la
brevedad posible, teniendo en cuenta, entre otras cosas, lo siguiente:

a) La asistencia oficial para el desarrollo debe calcularse previa
deducción de la amortización y de los intereses;

b) Para considerarse asistencia oficial para el desarrollo, los
préstamos deben incluir un elemento mínimo de donación del 50%;

c) La asistencia a los países o territorios no considerados entidades
políticas soberanas por los propios países donantes debe excluirse al medir la
actuación de un país en cuanto al cumplimiento de su objetivo de asistencia
oficial para el desarrollo.

-6-
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10. El Comité coincide en que la asistencia oficial para el desarrollo debe
diJtribuirse racional y equitativamente entre los países en desarrollo ":l en
que la continuidad de tales corrientes financieras debe asegurarse en términos
y condiciones más favorables. En este contexto, las resoluciones y decisiones
pertinentes y los acuerdos a que en consecuencia se ha llegado en las Naciones
Unidas y en otros 6rganos a favor de categorías especiales de países en desa
rrollo deben aplicarse urgentemente sin perjuicio de los arreglos bilaterales
o multilaterales existentes entre países en desarrollo y países desarrollados.

11. El Comité conviene en que los progresos alcanzados en relaci6n con las
medidas que anteceden por los países desarrollados donantes deben estar suje
tos a la supervisi6n general y el examen regular del Comité Plenario, de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo y de otros
6rganos apropiados de las Naciones Unidas.

Corrientes multilaterales

12. El Comité conviene en que las corrientes procedentes de las instituciones
multilaterales de desarrollo a los países en desarrollo deben seguir aumen
tando significativamente en términos reales teniendo en cuenta las necesidades
de capital de los países en desarrollo y ser plenamente congruentes con los
objetivos y las prioridades de desarrollo establecidos por los países en
desarrollo. Con ese objeto, es indispensable que esas instituciones sigan
haciendo lo necesario para efectuar aumentos oportunos de capital o para la
reposición de los fondos de asistencia en condiciones concesionarias.

13. El Comité conviene además en que las instituciones multilaterales de
desarrollo deben considerar la posibilidad de introducir nuevas mejoras en sus
prácticas relativas a préstamos, en especial aumentando cuando sea necesario
la financiación de los gastos locales y la asistencia a los programas.

14. El Comité también considera importante reactivar la tercera ventanilla
del Banco Mundial y estima. que se debería lograr que volviera al objetivo
original de 1.000 millones de dólares mediante contribuciones de cua.1-:asquiera
:fUentes posibles.

15. El Comité insta a los órganos rectores de las organizaciones de asisten
cia para el desarrollo de las Naciones Unidas a que examinen, como se pide en
las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, la forma de lograr la
financiación a largo plazo de sus respectivos programas, incluidas las prome-
sas de contribuciones a varios aftoso

Corrientes adicionales

16. El Comité coincide en que debe examinarse a la brevedad posible la pro
puesta de que se establezca en el Banco Mundial un servicio a largo plazo para
financiar la adquisición de bienes de capital por los países en desarrollo con
mir as a tomar una decis ión cuan to an tes.

17. El Comité recomienda que se sigan examinando otras propuestas relativas a
aumentar sustancialmente la transferencia de recursos. En consecuencia, el

-7-
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Comité celebrfll la decisión adoptada por la Asamblea General s en su resolución
33/136, de 19 de diciembre de 1978, de pedir al Secretario General que inicie
consultas sobre el concepto de aumento sustancial de las transferencias de
recursos y sobre los posibles mecanismos para tales transferencias.

Acceso a los mercados d~ capital

18. El Comité pide que se apliquen plenamen te en fecha próxima las recomen
daciones efectuadas por el Comité para el Desarrollo en su reunión de Manila,
el 3 de octubre de 1976 1/.

Cuestiones monetarias internacionales

19. El Comité reconoce la necesidad de que todos los países y todas las
instituciones apropiadas se sigan ocupando a fondo de la amplia gama de Clles
tiones monetarias y financieras internacionales.

20. Sin embargo, el Comité decidió concentrar su atención en el presente
período de sesiones sólo en la condicionalidad de los giros del FOndo
Monetar io Internacional (mI). El Comité considera necesar io que el mI
prosiga y concluya tan pronto como sea posible el actual examen de las direc
trices relativas a la condicionalidad de sus giros. El Comité considera que
en dicha revisión se deben tener en cuenta las necesidades y los objetivos
económicos y sociales de todos sus miembros, incluso los particulares de los
paí.ses en desarrollo, y el papel tanto de los factores ext2rnos como de los
internos en sus dificultades de balanza de pagos.

*
* *

21. Los acuerdos a que ha llegado el Comité se refieren a unos pocos temas
seleccionados. Además, el progreso que ha realizado es parcial. El Comité
conviene en que uno de los principales objetivos del quinto período de sesio
nes' de la Conferencia ce las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo será
lograr progresos significativos acerca de la cuestión de la transferencia de
recursos en todos sus aspectos, adoptando decisiones sobre medidas concretas
en relación con los temas pertinentes del programa.

!II. ARREGLOS PARA IA LABOR EUTURA DEL COMITE

14. En su 19a. sesión, el Comité hizo los siguientes arreglos para su labor futura~

Segundo período de sesiones

a). El Comité decidió celebrar su segundo período de sesiones en la Sede
de las Naoiones Unidas, del 19 al 23 de marzo de 1979.

11 Las recomendaciones del Comité ministerial conjunto de las Juntas de
Gobernadores del Banco y del Fondo para la transferencia de recursos reales a
los países en desarrollo (Comité para el Desarrollo) figuran en el Boletín del
!MI, vol. 5, 11 de octubre de 1976, pág. 303, párr. 6.

-8-
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b) El Comité aprobó el siguiente programa prO'lisional para su segundo
período de sesiones y tom6 nota de las correspondientes anotaciones:

l. Aprobación del programa

2. Medidas relativas a los problemas alimentarios mundiales y al
desarrollo agrícola

El Comité tendrá ante sí, en relación con este tema, un documento de
antecedentes sobre medidas relativas a los problemas alimentarios mundiales y
al desarrollo agtícola, preparado por la Organizaci6n de las Naciones unidas
para la Agricultura y la Alimentaci6n (véaseA/AC.191/27) ~/. Tanbién se
senala a la atención del Comité, a este respecto, el informe del Consejo
Mundial de la Alimentaci6n sobre su cuarto período de sesiones, celebrado en
México, D.F., del 12 al 15 de junio de 1978 ~.

Los gobiernos que deseen enviar sus observaciones respecto de esos docu
mentos para que el Comité los examine en su segundo período de sesiones debe
rán hacerlo antes del 5 de marzo de 1979.

3. La Declaraci6n y el Plan de Acci6n de Lima en materia de desarrollo
industrial y cooperaci6n y el fortalecimiento de la capacidad industrial
de los países en desarrollo

En relaci6n con este tema, el COridté tendrá ante sí un documento de
antecedentes preparado por la secretaría de la Organizaci6n de las Naciones
Unidas para el Desarrollo Industr ial (A/AC.19l/29) y.

4. Supervisión y vigilancia de l~ aplicaci6n de las decisiones adoptadas y
los acuerdos concertados en las negociaciones sobre el establecimiento
del nuevo orden econ6mico internacional en los 6rganos competentes del
sistema de las Naciones Unidas 11

En relación con este tema, la Secretaría publicará, para su examen por el
Comité, toda la informaci6n pertinente que pueda obtenerse de las organiza
ciones interesadas dentro del sistema de las Naciones unidas, incluida infor
maci6n actualizada.

véase también A/AC.191/37 •

5/ Documentos Oficiales c: la Asamblea General, trigésimo tercer
período de sesiones, Suplemento No. 19 (A/33/l9 Y Corr $1). El Comité tanbién
tendrá ante sí un informe del Director Ejecutivo del' Consejo relativo a la
aplicación de las recomendaciones formuladas en el cuarto período de sesiones
(A/AC.191/35) •

~ véase también A/AC.19l/36.

7/ Los textos no oficiales que surgieron de las consultas oficiosas
celebradas hasta el 13 de mayo de 1978 se reproducen con la signatura
A/AC.191/L.2.

-9~
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Tercer período de sesiones

...

Contribución del COmité a la aplicación de los incisos bl y cl del
párrafo 4 de la resolución 32/174, en que se pide al Comité que: 11

IR ~ •

5.

a) Dé impulso para resolver las dificultades de negociación y estimular
los trabajos que se realizan en los órganos competentes del sistema de las
Naciones Unidas;

b) Actúe, cuando proceda, com foro para facilitar y acelerar el
acuerdo sobre la solución de las cuestiones pendientes.

a) El Comité también decidió celebrar su tercer período de sesiones del
10 al 14 de septiembre de 1979;

,

b) El Comité aprobó el siguiente programa para su tercer período de
sesiones:

l. Examen y evaluación de los principales factores que afectan a la economía
mundial y, en particular, a las economías de los países en desarrollo,
teniendo especialmente en cuenta las relaciones entre las economías de
los países en desarrollo y las de los países desarrollados, especial
mente en lo tocante a los problemas de desarrollo de los países en
desarrollo 1/.

2. Resultados del quinto período de sesiones de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo.

3. SOlución de los problemas e5peciales y apremiantes de los países en
desarrollo menos adelantados, sin litoral e insulares y de los países más
gravemente afectados, teniendo en cuenta las resoluciones y decisiones de
las Naciones Unidas.

4. Supervisión y vigilancia de la aplicación de las decisü:ues adoptadas y
los acuerdos concertados en las negociaciones sobre el establecimiento
del nuevo orden económico internacional en los órganos competentes del
sistema de las Naciones Unidas.

5. Contribución del Comité a la aplicación de los incisos b) y c) del
párrafo 4 de la resolución 32/174 de la Asamblea General, en que se pide
al Comité que:

a) Dé im~d1so para resolver las dificultades de negociación y
estimular los trabajos que se realizan en los órganos competentes del
sistema de las Naciones Unidas;

b) Actúe. cuando proceda. como foro para facilitar y acelerar el
acuerdo sobre la solución de las cuestiones pendientes.

6. Aprobación del informe del Comité a la Asamblea General.

-10-
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ANEXO

Mensaje dirigido por el Sr. ¡driss Jazairy al Sr. Thorvald Stoltenberg

Permitame usted por último que, por su intermedio, expre~e a todos los miem
bros del Comité, al Sr. Kurt Waldheim, secretario General de las Naciones unidas, y
a sus eminentes colaboradores mi profunda gratitud por los 11Últiples testimoniC's de
confianza, simpatía y apoye que han tenido la gentileza de manifestarme. Los
interpreto por mi parte como homenaje al país que he tenido el honor de representar
y, en primerísimo lugar, al Presidente Houar! Boumediene, iniciador convencido de
esta gran obra de solidaridad internacional que es la razón de ser del comité
Plenat'io establecido en cumplimiento de la resoluci6n 32/174 de la Asamblea General.

-11-
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Sesiones del segundo -período de sesiones celebradas durante
el período transcurrido del 19 al 29 de marzo de 1979
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l. CUESTIONES DE ORGANIZACION

..

Irlanda
Islandia
Israel
Italia
Janahiriya Arabe Libia
Jauaica
Japón
Jordania
Kenya
Kuwait
Lesotho
Líbano
Luxemburgo
Madagascar
Malasia
Malí
Ma.lta
Marrue~os

Mauritania
México
Mongolia
Mozambique
Nepal
Níger
Nigeria

Chile
China
Chipre
Dinamarca
Ecuador
Egipto
Emiratos Arabes Unidos
España
Estados Unidos de América
Etiopía
Fiji
Filipinas
Finlandia
Francia
Ghana
Grecia
Guatemala
Haití
Honduras
Hungría
Imperio Centroafricano*
India
Indonesia
Irán
Iraq

* Denominado en la actualid~d República Centroafricana.

-15-

5. De conformidad con las disposiciones de la resolución 32/174 de la Asamblea
General, el Comité está abierto a la participación de todos los Estados. Asistieron
al segundo período de sesiones del Comité representantes de los siguientes Estados:

Afganistán
Alemania, República Federal de
Alto Volta
Argelia
Argentina
Australia
Austria
Bahamas
Bangladesh
Barbados
Bélgica
Benin
Bhután
Birmania
Bolivia
Brasil
Bulgaria
Burundi
Cabo Verde
Canadá
Colombia
Congo
Costa de Marfil
Cuba
Checoslovaquia

A. Organización del período de sesiones

B. Composición y asistencia

4. En su 20a. sesión, celebrada el 19 de marzo, el Comité decidió celebrar un
debate general sobre el tema 2 del programa. Decidió asimismo constituir un Grupo
de Trabajo oficioso encargado de examinar las propuestas presentadas en relación
con el tema 2 y con el inciso a) del tema 4 del programa (véanse las secciones 11 y
III ~).

2. El Comité celebró ocho sesiones (20a. a 27a.) del 19 al 29 de marzo. La
27a. sesión se celebró bajo la presidencia del Sr. Miguel Albornoz, del Ecuador,
Vicepresidente. En las actas resumidas pertinentes (A/AC.19l/SR.20 a 27) figura
una relación de las deliberaciones del Comité.

3. En la sesión de apertura del período de sesiones, el Presidente, Sr. Thorvald
Stoltenberg, de Noruega, hizo una declaraci6n.

1. El segundo período de sesiones del Comité establecido en cumplimiento de la
resolución 32/174 de la Asamblea General se celebró en la Sede de las Naciones
Unidas del 19 al 29 de marzo de 1979.



..

6. Estuvieron representados los siguientes órganos de las Naciones Unidas:

Consejo Mundial de la Alimentación
Conferencia de las Naciones Unidas so~re Comercio y Desarrollo
Organización de las Naciones Unidas para ~_ Desarrollo Industrial
Programa de las l¡¡aciones Unidas para el Medio Ambiente
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
Programa Mundial de Alimentos

Suriname
Swazilandia
Tailandia
Toga
Trinidad y Tabago
Túnez
Turquía
Uganda
Unión de Repúblicas

Socialistas Soviéticas
Uruguay
Venezuela
Viet Nam
Yemen
Yemen Democrático
Yugoslavia
Zaire
Zambia

n-"

República Dominicana
República Socialista

Soviética de Bielorrusia
República Socialista

Soviética de Ucrania
República Unida del Camerúo
República Unida de Tanzanía
Rumania
Rwanda
Santa Sede
Senegal
Sierra Leona
SinBapur
Somalia
Sri Lanka
Sudán
Suecia
Suiza

Noruega
Nueva Zelandia
01nán
Países Bajos
Pakistán
Panamá
Paraguay
Perú
Polonia
Portugal
Qatar
Reino Unido de Gran Bretaña

e Irlanda del Norte
República Arabe Siria
República de Corea
República Democrática Alemana
República Democrática

Popular Lao

7. Estuvieron representados los siguientes organismos especializados:

Organización Internacional del Trabajo
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura
Organización Hundial de la Salud
Banco VundiRl
Fondo lfonC'tRrio Internacional
Or~anización Mundial de la Propiedad Intelectual
Fondo Internacional de Desarrollo Agrí~ola

8. El Organismo Internacional de Energía Atómica también estuvo representado.

9. Estuvieron representadas asimismo las siguientes organizaciones
intergubernamentales:

Comunidad Económica Europea
Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos

C. Pror;rama y documentación

10. Bn la 20a. ses~on celebrada el 19 de marzo, el Comité examinó el programa
provisional (A/AC.191/33) y, por recomendación de la Mesa (A/AC.191/L.3), decidió
aplazar el examen del tema 3 del programa titulado 11La Declaración y el Plan de
Acción de Lima en materia de desarrollo indust~ial y cooperación y el fortaleci~

miento de la capacida¿l industrial de los países en desarrollo;; hasta su tercer
período de sesiones. El proBrama aprobado es el siguiente:

-16.•

":"~;¡'='~ ~--.~------------------ __- --- IIlIII! " -_-- ..IL _



5. Informe del Comité y otras cuestiones de organización.

2

3

2

2

1

1

Tema del programa

Nota de la Secretaría

Título

-17-

Programa provisional

Nota de la Secretaría por la que se
transmite un informe sobre la marcha
de los trabajos preparado por la
Organización de las Naciones Unidas
para la Agricultura y la Alimentación

Nota de la Secretaría por la que se
transmite información preparada por
la Organización de las Naciones Unidas
para la Agricultura y la Alimentación

Nota de la Secretaría por la que se
transmite un informe del Director
Ejecutivo del Consejo Mundial de la
Alimentación

Nota de la Secretaría por la que se
transmite un informe preparado por
el Fondo Internacional de Desarrollo
Agrícola sobre el examen de las
actividades de 1978 y programa de
trabajo para 1979

a) Dé el impulso necesario para resolver las dificultades de negociación
y estimular los trabajos que se realizan en los órganos competentes
del sistema de las Naciones Unidas;

b) Actúe, cuando proceda, como foro para facilitar y acelerar el acuerdo
sobre la solución de las cuestiones pendientes

3. Supervisión y vigilancia de la aplicación de las decisiones adoptadas
y los acuerdos concertados en las negociaciones sobre el establecimiento
del nuevo orden económico internacional en los órganos competentes del
sistema de las Naciones Unidas

2. Medidas relativas a los problemas alimentarios mundiales y al desarrollo .
agrícola

l. Aprobación del programa

4. Contribución del Comité a la aplicación de los incisos b) y c) del
párrafo 4 de la resolución 32/174 de la Asamblea General, en que se pide
al Comité que:

Signatura

A/AC.19l/33

A/AC.19l/L.3

A/AC.191/27 y
A/AC.191/37

A/AC.19l/34

A/AC.19l/35

11. El Comité examiné los siguientes documentos:

A/AC.19l/38

as

_.
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Signatura Título

A/AC.191/39 Nota. preparada por la Secretaría sobre
las conexiones más importantes entre
la agricultura y la industria y sobre
las principales cuestiones comunes a
ambos sectores

A/33/19 y Corro l!! Informe del Consejo Mundial de la
Alimentaci6n sobre la labor realizada
en su cuarto período de sesiones

----.

Tema del programa

2

2

A/AC.191/INF.3 Lista de participantes

D. Aprobaci6n del informe

12. Como se había convenido en el Comité, se confi6 a la Mesa la tarea de preparar
la versión definitiva del informe. La Mesa se reuni6 el 4 de abril y aprobó el
informe.

y Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer período de
sesiones, Suplemento No. 19 (A/33/19 Y Corr.l)

-18-
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Ir. MEDIDAS RELATIVAS A LOS PROBLEMAS ALIMENTARIOS
MUNDIALES Y AL DESARROLLO AGRICOLA

(Tema 2 del programa)

13. El Comité examinó este tema en sus sesiones 20a. y 27a. celebradas entre el
19 y el 29 de marzo de 1979 ~ Y celebró U":l debate general sobre el mismo en sus
sesiones 20a. y 22a. a 25a. Hicieron declaraciones de introducción el representante
de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación ~ el
Director Ejecutivo del Consejo Mundial de la Alimentación~ los representantes de
la Organización Mundial de la Salud, del Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola
y del Banco Mundial, y el Subsecretario General de Investigaciones y Análisis de
políticas en materia de Desarrollo, el representante de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo y el Administrador del Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo. En las actas resumidas pertinentes figura una
relación de los debates (A/AC.191/SR.20~ 22 a 25 y 27).

14. Para su examen del tema ~ el Comité tuvo ante sí las notas de la Secretaría por
las que transmitían los informes preparados por la Organización de las Naciones
Unidas para la Agricultura y la Alimentación (A/AC.191/27 y 37), por el Director
Ejecutivo del Consejo Hundial de la Alimentación (A/AC.191/35), el Fondo Interna
cional de Desarrollo Agrícola (AlAC .191/38), la nota sobre las conexiones más
importantes entre la agricultura y la industria y sobre las principales cuestiones
comunes a ambos sectores (A/AC.191/39) y el informe del Consejo Mundial de la
Alimentación sobre la labor realizada en el cuarto período de sesiones (A/33/19
y Corr.l) ?i.

15. En la 20a. sesión, celebrada el 19 de marzo, el representante de Túnez, en
nombre de los Estados miembros del Grupo de los 77, presentó propuestas sobre algu
nos aspectos relativos a la agricultura y la alimentación. Los Estados Unidos de
América también presentaron propuestas. El Grupo de Trabajo oficioso, bajo la
Presidencia del Sr. Miguel Albornoz, del Ecuador~ Vicepresidente, celebró varias
sesiones durante el período de sesiones con objeto de considerar dichas propuestas.

16. En la 27a. sesión, celebrada el 29 de marzo, el Presidente del Grupo de Trabajo
oficioso presentó el texto de las conclusiones sobre algunos aspectos relativos a
la agricultura y la ::üimentación que el Grupo de Trabajo había acordado. En la
misma sesión~ el Comité aprobó dichas conclusiones (véase el párr. 18 infra).

17. Las declaraciones formuladas después de aprobarse las conclusiones acordadas
por los representantes de los Estados Unidos de América, Francia (en nombre de los
Estados Miembros de las Naciones Unidas que son miembros de la Comunidad Económica
Europea), la China, el Japón, Suecia, Bulgaria (también en nombre de Checoslovaquia,
Hungría, Mongolia, Polonia~ la República Democrática Alemana, la República Socialista
Soviética de Bielorrusia, la República Socialista Soviética de Ucrania y la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas), Túnez (en nombre de los Estados miembros
del Grupo de los 77), México y Noruega, se reflejan en las actas resumidas perti
nentes (A/AC.191/SR.27).

Ibid.
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4. El Comité reconoce que la responsabilidad del desarrollo de la produc
c~on alimentaria y agropecua~ria incumbe fundamentalmente a los raíses en
desarrollo mismos y que existe un esfuerzo cada v'ez mayor y una obligación
creciente por parte de los países en desarrollo para lograr el desarrollo ace
lerado de sus sectores alimentario y agropecuario. El Comité estima que los
países en desarrollo que aún no lo hayan hecho deben formular y ejecutar
planes de desarrollo alimentario y agropecuario, previendo si es necesario
reformas y otras medidas internas amplias dentro del contexto de sus estrate
gias nacionales de desarrollo, y realizar esfuerzos para asignar, con este
fin, recursos internos suficientes, suplementados por transferencias de recur
sos externos adicionales de proporciones considerables, con el objetivo de
lograr la capacidad para valerse de los propios medios.

3. El Comité tom'. nota de que la Conferencia Mundial de la. Alimentación
y posteriormente, el. Consejo Mundial de la Alimentación estimaron que para
lograr aumentos del 4% anual en la producción agrícola de los países en desa
rrollo sería menester aumentar considerablemen~e las inversiones anuales en
la agricultura, tanto de fuentes externas como internas. Se ha estimado que
para alcanzar esa meta el. nivel anual de corrientes de recursos necesarios
sería de unos 25.000 millones de dólares EE.UU., a precios de 1975, dos tercios
de los cuales provendrían de financiación interna por los países interesados
y el tercio restante de financiación externa. A pesar del reciente aumento de
la asistencia externa para la producción alimentaria y agropecuaria, no se
ha alcanzado la suma necesaria calculada en 8.300 millones de dólares EE. UU., a
precios de 1975, ni se han logrado las condiciones concpsionarias previstas }j,
lo que constituye un motivo de grave preocupación para la comunidad interna
cional en su conjunto.

Conclusi.on!9~ flcorda'das por el Comité sobrc' é(l¡:;unos aspectos
relativos a la alirlentación y la agricultura

..........UN?' _m rr"'~

La producción alimentaria y agropecuaria en los países en
desarrollo y la corriente de recursos externos

2. El Comité considera que un elemento indispensable para el desarrollo
general de los países en desarrollo es el rápido incremen"Co de la producción
alimentaria y agropecuaria.

18. A continuación figura el texto de las conclusiones acordadas sobre algunos
aspectos relativos a la alimentación y la agricultura, aprobadas por el Comité
en su 27a. sesión.

1. El Comité, tras examinar las condiciones mundiales en materia alimentaria
y agropecuaria, convino en lo siguiente:

5. El Ccmité conviene en que:

a) Deben tomarse medidas urgentes para alcanzar el objetivo de la tasa de
crecimiento anual del 4% en 1:a producción agropecuaria en los países en desarrollo,
para lo cual debe lograrse. si es posible para fines de 1980. un elemento de

11 Véase la nota al inciso i) del parro 5.

-20-
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asistencia externa que se calcula en 8.3('J millones de dólares EE.UU., con
6.500 millones en condiciones concesionarias, a precios de 1975 4/, como se ha
señalado en el Comunicado de Man~a del Consejo Mundial de la Alimentación.

b) Las instituciones internacionales de desarrollo y los países desarrollados
deben aumentar sustancialmente su ayuda a los países en desarrollo para el desa
rrollo agropecuario mediante una alta medida de elementos de favor; en este con
texto, debe prestarse especial atención a los países con prioridad alimentaria y
a otros países en desarrollo con grandes déficit alimentarios y en los que la
situación de la producción alimentaria continúa empeorando.

c) Los recursos del Fondo Internacional de Dpsarrol10 Agrícola (FIDA)
se deben reponer con regularidad, y la primera reposición deberá ser acordada en
el Consejo de Administración antes de fines de 1980. A este respecto, el Consejo
de Administración debe considerar la necesidad de aumentar en valores reales los
recursos del Fondo.

d) Es preciso asegurar, a solicitud de los países en desarrollo participan
tes. el apoyo continuo de los países donantes y de las organizaciones internacio
nales por medio de la asistencia financiera y técnica a programas y proyectos
concretos de cooperación agropecuaria y alimentaria entre países en desarrollo en
los planos subregional, regional e interregional.

e) De conformidad con la resolución 3362 (S-VII) de la Asamblea General,
los países donantes deben proporcionar, por conductos bilaterales y multilaterales,
la asistencia en materia de fertilizantes a los países más gravemente afectados
que les permita satisfacer sus necesidades de 1 millón de toneladas anuales de
nutrientes para la agricultura. Las organizaciones internacionales competentes
y los países donantes deben aumentar sustancialmente su ayuda en fertilizantes
y pesticidas por los conductos bilaterales y/o multilaterales más apropiados.

f) Las organizaciones internacionales y los países donantes deben seguir
aumentando sustancialmente sus contribuciones al Sistema internacional de sumi
nistro de fertilizantes. Además, los países en desarrollo deben tener acceso a
las importaciones de fertilizantes y pesticidas a precios competitivos y. prefe
riblemente, no más altos que los precios internos en los países exportadores
desarrollados; las organizaciones internacionales y los países desarrollados deben
también prestar asistencia financiera a los países en desarrollo para la adquisi
ción de fertilizantes y pesticidas.

g) Las organizaciones internacionales y los países donantes deben aumentar
cuando corresponda su asistencia financiera y técnica a los países en desarrollo
a fin de que puedan ampliar sustancialmente las instalaciones y servicios de
producción de fertilizantes y pesticidas. así como su almacenamiento, con el obje
tivo de duplicar la utilización de fertilizantes y de aumentar la de pesticidas
de ).0s países en desarrollo, así como de reducir su dependencia de las importa
ciones en estas esferas.

li/ La suma de 8.300 millones de dólares EE. UU. es una reevaluación realizada
por la secretaría del CMA, a precios de 1975. de la suma de 5.000 millones de
dólares EE.UU., que había recibido amplio respaldo en la Conferencia Mundial de la
Alimentación. La suma de 6.500 millones de dólares EE.UU. es el resultado de un
cálculo realizado en atención a una solicitud presentada por el Consejo Mundial
de la Alimentación en su segundo período de sesiones. (Para el informe del
Consejo Mundial de la Alimentación sobre la labor realizada en su ter-er período
de sesiones, celebrado en Manila. véase Documentos Oficiales de la Asamblea General
trigésimo segundo período de sesiones, Suplemento No. 19 (A/32/19).)
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h) Los países donantes deben aumentar sus contribuciones a la Cuenta Especial
para el Programa de Acción de la FAO para la prevención de pérdidas posteriores
a las cosechas hasta llegar al nivel acordado de financiación de 20 millones de
dólares EE.UU. Los países donantes y las organizaciones internacionales deben
aumentar sus contribuciones al Sistema de Mejoramiento y Desarrollo de Semillas de
la FAO a fin de lograr por lo menos el nivel acordado de 20 millones de dólares
EE.UU. de conformidad con la resolución aprobada por la 19a. Conferencia de la FAO.
El objetivo para estos dos programas debe ser asegurar que su funcionamiento y su
financiación continúen y tengan éxito.

¡
1/. ='.'5·- -----

i) Los países donantes deben apoyar el programa de mediano plazo de la FAO,
que el Consejo de la FAO aceptó en noviembre de 1978, a fin de prestar asistencia
a los Estados ribereños en desarrollo. a su solicitud, para el desarrollo de sus
pesquerías en sus zonas económicas.

j) La cooperación econom~ca, técnica y tecnológica entre países en desarrollo
en materia alimentaria y agropecuaria debe ser objeto de fortalecimiento y
asistencia.

k) Deben realizarse esfuerzos a escala nacional e internacional para forta
lecer la capacidad de investigación agropecuaria en los países en desarrollo, a
efectos de que sus problemas concretos puedan ser atendidos con urgencia.

1) La Conferencia de las Naciones Unidas sobre Ciencia y Tecnología para el
Desarrollo debe tener en cuenta las necesidades de la producción alimentaria y
agropecuaria en los países en desarrollo.

m) Deben adoptarse medidas para detener y corregir el creciente deterioro
de la capacidad productiva de las tierras agrícolas y de pastoreo del mundo.

6. El Comité manifiesta su acuerdo con el entendimiento del Consejo Mundial
de la Alimentación en cuanto a la necesidad de asignar una parte de los recursos
que queden liberados como consecuencia de la reducción de los gastos militares
a financiar las medidas encaminadas a promover el desarrollo de los países en
desarrollo, incluida su situación alimentaria.

Seguridad alimentaria

7. El Comité considera que, aunque el aumento de la seguridad alimentaria se
basa en una mayor producción de alimentos, exige también la aplicación de los
principios y objetivos del Programa internacional de seguridad alimentaria mundial,
de carácter voluntario, aprobado por la FAO en 1974. A este respecto, el Comité
insta a que, de conformidad con dicho programa, todos los países establezcan reser
vas alimentarias de niveles adecuados, teniendo en cuenta la necesidad de un sistema
global internacionalmente coordinado de reservas alimentarias nacionales.

8. El Comité expresa su profundo pesar ante el hecho de que la Conferencia de
las Naciones Unidas para negociar un acuerdo internacional que sustituya al
Convenio Internacional del Trigo, de 1971, prorrogado, no haya podido alcanzar
un acuerdo hasta la fecha, e insta a examinar las cuestiones no resueltas en
forma positiva para que la Conferencia pueda reanudarse lo antes posible con miras
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a concertar el convenio para estabilizar los mercados de cereales, convenio éste
que ha de incluir disposiciones concretas a favor de los países en desarrollo, a
fin de contribuir a resolver el problema alimentario mundial.

9. A tal efecto, el Comité recomienda que la Conferencia de Negoc:La..:ión de un
nuevo convenio internacional sobre los cereales trate de asegurar, entre otras
cosas, que:

a) El volumen total de la reserva de cereales sea lo bastante grande como
para garantizar tanto el grado necesario de seguridad alimentaria mundial como una
razonable estabilidad de mercados y precios; la reserva debe ser lo bastante grande
como para compensar las fluctuaciones en la producción en caso de malas cosechas
generales o de desastres naturales, en particular en los países en desarrollo;

b) Al determinar la escala de precios, los países en desarrollo queden en
situación de satisfacer sus necesidades de importaciones sin que ello afecte de
modo adverso su desarrollo económico, y se garanticen ingresos adecuados a los
productores;

c) Se considere especialmente la adopción de disposiciones adecuadas para
que se proporcione asistencia internacional especial a l~s países en desarrollo
que asuman la obligación de mantener existencias, para la adquisición de existencias.
el pago de los gastos de mantenimiento y la construcción de instalaciones de almace
namiento para las reservas nacionales, con miras a ayudarlos en el cumplimiento
de esas obligaciones.

10. El Comité recomienda que se mantengan en estudio las propuestas de los países
en desarrollo en relación con un fondo de financiación de existencias de reserva.

11. El Comité conviene además en Que los países donantes deben asegurar Que en
1979 se alcance el objetivo convenido de 500.000 toneladas de cereales para la
Reserva Alimentaria Internacional de Emergencia. Que aún no se ha alcanzado.
El Comité subraya también la decisión adoptada por la Asamblea General en su
resolución 33/90. de 15 de diciembre de 1978. de Que se establezca esta reserva
con carácter permanente. Que sea repuesta anualmente según lo determine el Comité
de políticas y Programas de Ayuda Alimentaria y que se ponga a la disposición del
Programa Mundial de Alimentos.

12. El Comité insta a las organizaciones internacionales y a los países donantes
a aumentar sustancialmente su apoyo a los proyectos de seguridad alimentaria en los
países en desarrollo, incluida la ayuda alimentaria; esos proyectos deberán propor
cionar ayuda para las existencias, el almacenamiento y el transporte, segÚn sea
apropiado.

13. El Comité acoge con beneplácito la iniciativa del Director General de la FAO
de proponer el plan de acción de cinco puntos y pide al Comité de Seguridad
Alimentaria VlUndial, en su próximo período de sesiones, y a otros órganos compe
tentes que lo consideren cuidadosamente.

Ayuda alimentaria

14. En vista de los crecientes déficit alimentarios previstos para el decenio de
1980, el Comité considera que es absolutamente necesario aumentar sustancialmente
la ayuda alimentaria y hacerla más flexible.
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a) El Comité Naciones Unidas/FAO de políticas y Programas de Ayuda Alimentaria
examine el uso de la ayuda alimentaria por los donantes bilaterales y el Programa
Mundial de Alimentos en la asistencia a países en desarrollo en el establecimiento
de existencias nacionales de reserva.

b) Una proporción creciente de la ayuda alimentaria debe encauzarse por con
ducto del Programa Mundial de Alimentos.

. ' ..... ~ .a> "W---
~ -~~ ~ ,," ,"'~~" ,,__ _~:;'-"'d. ....

a) La ayuda alimentaria debe proporcionarse esencialmente como donación a
los países en desarrollo, en particular a los menos adelantados y más gravemente
afectados.

e) Los países donantes tradicionales y otros países que estén en condiciones
de hacerlo deben asegurar una ayuda alimentaria de por 10 menos diez millones de
toneladas de cereales al año preferiblemente mediante la planificación anticipada,
según corresponda, en valores físicos sobre una base multianual.

15. A tal efecto, el Comité conviene en que:

,s.

e) El Comité insta a los países participantes en las negociaciones sobre
cereales de la UNCTAD a que realicen los máximos esfuerzos posibles para crear
las condiciones que permitan la pronta reanudación de las negociaciones y la
rápida concertación de un nuevo convenio internacional sobre el trigo y un nuevo
convenio sobre ayuda alimentaria, En espera de la concertación de un nuevo con
venio sobre ayuda alimentaria, los países donantes que han formulado las promesas
más grandes de ayuda alimentaria deben hacer todo lo posible por cumplir esas
promesas, teniendo en cuenta los progresos realizados durante las negociaciones
de la UNCTAD. La conferencia de negociación debe permitir y estimular la partici
pación de nuevos miembros en el convenio sobre ayuda alimentaria.

f) En vista del aumento proyectado de los déficit alimentarios en los países
en desarrollo en el decenio de 1980, el Comité de Políticas y Programas de Ayuda
Alimentaria debe examinar el nivel necesario de la ayuda alimentaria en años pró
ximos, teniendo en cuenta el cálculo de la secretaría de la FAO de que será del
orden de entre 15 y 16 millones de toneladas en 1985.

g) Al proporcionar alimentos y otro tipo de ayuda, incluso financiación en
condiciones favorables a los países en desarrollo~los países desarrollados y las
organizaciones internacionales interesadas deben tener debidamente en cuenta los
intereses de los países en desarrollo exportadores de alimentos y asegurar que
esa ayuda incluya, siempre que sea posible, compras de alimentos a tales países.

Comercio de productos agropecuarios

16. El Comité toma nota con profunda preocupacJ.on de que sólo se ha registrado un
progreso limitado hacia la solución de los problemas de larga data del comercio
internacional en materia de productos agropecuarios, en particular respecto de
aquellos que a los países en desarrollo les interesa exportar.

-24-
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20. Teniendo p~'sente 10 que antecede, el Comité conviene eh e:

b) Se debe ampliar el sistema generalizado de preferencias a una gama más
grande de productos elaborados y semielaborados y, siempre que sea posible,
productos básicos agropecuarios;

17. El Comité también toma nota con preocupacJ.on del aumento de las prácticas
comerciales proteccionistas que afectan al desarrollo eccnómico de toda la comunidad
internacional, particularmente en la medida en que reducen las posibilidades de
exportación de los países en desarrollo, afectan a sus posibilidades de desarrollo
económico, reducen su capacidad para importar los alimentos que necesitan y tienen
consecuencias negativas sobre su desarrollo general.

18. En este contexto el Comité toma nota con especial preocupacJ.on de que el acceso
a los mercados de productos agropecuarios. incluso muchos da especial interés para
los países en desarrollo, continúa enfrentando obstáculos.

19. El Comité destaca que la aceleración de la producción agropecuaria de los
países en desarrollo y el consiguiente aumento de sus ingresos de exportación
gracias a un mayor acceso a los mercados internacionales no sólo facilitaría el
desarrollo de los países' en desarrollo, sino que contribuir~ también al proceso
de sólida recnperación económica de toda la comunidad inte"" oo' tonal.

a) Dado el aumento de las prácticas comerciales proteccionistas que afectan
al desarrollo económico de toda la comunidad internacional, particularmente en la
medida en que reducen las posibilidades de exportación de los países en desarrollo,
afectan a sus posibilidades de desarrollo económico y reducen su capacide.d para
importar los alimentos que necesitan, es impresdindible que los países desarrollados
hagan todos los esfuerzos posibles para ajustar aquellos sectores de sus economías
agropecuarias y manufactureras que requieren protección contra las exportaciones
de los países en desarrollo;

c) Se debe ampliar y mejorar el sistema de información sobre la utilización
del sistema generalizado de preferencias suministrando asistencia técnica (incluso
asisten~ia en la esfera de la investigación. el desarrollo y la comercialización)
para permitir que los países en desarrollo aprovechen plenamente esas preferencias.

rse por con-
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21. El Comité expresa su preocupación por la inestabilidad de los precios de los
productos agropecuarios que exportan los peíses en desarrollo, que tiene efectos
perjudiciales sobre los ingresos de exportación de dichos países, y considera que
deben tomarse medidas, en el marco del Programa Integrado para los Productos Básicos,
encaminadas a lograr la estabilización de los precios de los productos básicos.

;¡gistrado un
comercio

pecto de

22. El Comité toma nota de las recomendaciones de la Asamblea General en su reso
lución 33/90 de que el Consejo Mundial de la Alimente.ción, en su quinto período de
sesiones, examine entre otras cosas la cuestión de las repercusiones del comercio,
incluidas las medidas proteccionistas que perjudican a las exportaciones de los
países en desarrollo~ en la solución de los problemas alimentarios de los países
en desarrollo, y formule recomendaciones concretas al respecto.
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23. El Comité recuerda que en la Declaración y Plan de Acción de Lima para el
desarrollo industrial y la cooperación se destaca, entre otras cosas, que es posible
promover la integración de los distintos sectores de la economía si se fomentan
y apoyan las industrias rurales y se permite un mayor nivel de elaboración local de
los productos agropecuarios y las mat&rias primas, como parte importante de las
políticas de desarrollo rural integrado.

_.- - .. . .
- -- ,,- ~ ,-, , , .........-

Industrias relacionadas con la actividad agropecuaria

$)-

24. El Comité reconoce que el rápido mejoramiento de la producción agropecuaria
en los países en desarrollo entraña inversiones a largo plazo en mejoramiento de
las tierras, investigación y desarrollo agropecuarios y en el suministro de insumos
como fertilizantes, pesticidas y equipo para la actividad agropecuaria.

25 • Al respecto, el Comité conviene en que:

a) Es importante que continúe - con mayor eficacia y mayor orientación hacia
la acc~on - el sistema de consultas de la ONUDI en la esfera de las industrias
relacionadas con la actividad agropecuaria, en colaboración con la FAO y otros
órganos adecuados.

b) La mayor asistencia financiera y técnica aportada por países desarrollados
e instituciones internacionales de desarrollo debe canalizarse hacia la ampliación
y la modernización de las industrias relacionadas con la actividad agropecuaria
de los países en desarrollo.

c) Los mecanismos de cooperación subregionales, regionales e interregionales
de los países en desarrollo en la esfera de la producción y la comercialización de
los insumos agropecuarios té~nicos deben recibir apoyo financier0 y asistencia
técnica adecuados de los países desarrollados y las organizaciones internacionales.

Desarrollo rural

26. El Comité pone de relieve la importancia de la participación equitativa de
todos los segmentos de la población rural en el desarrollo nacional. Al respecto,
considera que es importante integrar más eficazmente a la mujer en los programas de
capacitación y desarrollo relacionados con la alimentación y la agricultura. El
Comité expresa la esperanza de que todos los gobiernos participen activamente en
la Conferencia Mundial so~re la Reforma Agraria y el Desarrollo Rural.

Nutrición

27. El Comité observa que no ha habido una corriente importante de recursos y
asistencia técnica de los países donantes para los programas de nutrición, a pesar
de los compromisos reconocidos de tratar de lograr la erradicación de la malnutri
ción para 1985, según lo convendio en la Conferencia Mundial de la Alimentación.

28. El Comité conviene en que los países, en particular los países en desarrollo,
deben seguir ~stableciendo objetivos operacionales específicos para el mejoramiento
de la nutl. ~Qn y elaborar y ejecutar programas con miras a lograr más progresos
concretos. A este respecto, el Comité conviene en que los países desarrollados y
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las organizaciones internacionales interesadas deben ayudar a los países en desa
rrollo, a su solicitud, mediante una mayor asistencia ~inanciera y técnica, a alcan
zar sus metas respecto de la erradicación de la malnutrición, especialmente entre
los grupos vulnerables, tales como los niños de corta edad, las mujeres embarazadas
y las madres lactantes.

29. Por consiguiente, el sistema de las Naciones Unidas debe seguir mejorando su
capacidad para responder a las solicitudes de los gobiernos de los países en
desarrollo de asistencia para la ~ormulación de políticas y planes alimentarios y de
nutrición como parte de su plani~icación general del desarrollo. El Comité acoge
con beneplácito los esfuerzos que acaba de realizar el recientemente establecido
Subcomité de Nutrición del Comité Administrativo de Coordinación para ~ortalecer

la atención que se presta a las consideraciones alimentarias y de nutrición dentro
de las Naciones Unidas en su conjunto, y reconoce como parte de esos es~uerzos las
actividades que ha iniciado la FAO para evaluar la repercusión en materia de nutri
ción de los diversos programas en cumplimiento de la resolución 8177, aprobada
en la 19a. Con~erencia de la FAO.

-27-
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III. SUPERVISION y VIGILANCIA DE LA APLlCACION DE LAS DECISIONES
ADOPTADAS Y LOS ACUERDOS CONCERTADOS EN LAS NEGOCIACIONES
SOBRE EL ESTABLECIMIENTO DEL NUEVO ORDEN ECONOMICO INTERNACIONAL
EN LOS ORGANOS COMPETENTES DEL SISTEMA DE LAS NACIONES UNIDAS

(Tema 3 del programa)

CONTRlBUCION DEL COMITE A LA APLICACION DE LOS INCISOS b) Y c) DEL PARRAFO 4 DE LA
RESOLUCION 32/174 DE LA ASAIY1BLEA. GENERAL, EN QUE SE PIDE AL COMITE QUE:

a) DE EL IMPULSO NECESARIO PARA RESOLVER LAS DIFI0ULTADES DE NEGOCIACION
y ES~~ LOS TRABAJOS QUE SE REALIZAN EN LOS ORGANOS COMPETENTES
DEL SISTEMA DE LAS NACIONES UNIDAS;

b) ACTUE, CUANDO PROCEDA, COMO FORO PARA. FACILITAR Y ACELERAR EL ACUERDO
SOBRE LA SOLUCION DE LAS CUESTIONES PENDIENTES

(Tema 4 del programa)

19. El Comit~ examin~ estos temas en sus sesiones 20a., 22a., 24a. y 26a., cele
bradas del 19 al 22 de marzo. En las actas resumidas pertinentes figura una rela
ci~n de las deliberaciones (A/AC.19l/SR.20, 22, 24 Y 26).

20. En su 20a. sesilSn, celebrada el 19 de marzo, el Comit~ tuvo ante s! un
proyecto de propuesta presentado por Tlinez (en nombre del Grupo de los 77) relativa
a la constitu.cil5n de la OrganizacilSn de las Naciones Unidas para el Desarrollo
Industl'ial como organismo especializado. El Grupo de Trabajo oficioso bajo la
Presidencia del Sr. Miguel Albornoz, del Ecuador, Vicepresidente, examinl5 dicha
propuesta.

21. En la 22a. sesil5n, el 20 de marzo, el Presidente del Grupo de Trabajo oficioso
presentó el texto de las conclusiones convenidas por el Comit~ Plenario en relacilSn
con el tema 4 a) del programa. En la misma sesian, el Comité aprob<5 el texto de
las conclusiones (véase el parrafo 22 ~).

22. A propuesta del Presidente, el Comit~ convino aS1~smo en que el texto de las
conclusiones convenidas siguientes fuera transmitido al Presidente de la Conferencia
de las Naciones Unidas para la constituci~n de la Organizaci~n de la.s Naciones
Unidas para el Desarrollo Industrial como organismo especializado, que se celebrar!a
en Viena a partir del 19 de marzo.

Conclusiones convenidas por el Comité Plenario
-- en relación con el tema 4 a) del programa

l. El Comité tiene en cuenta que, la Asamblea General decidió, en su reso
lución 33/161, convocar a una Conferencia de Plenipotenciarios para completar
y aprobar la constitución de la Organización de las Naciones Unidas para el
Desarrollo Industrial como organismo especializado, y que esta Conferencia
empieza en Viena el 19 de marzo de 1979.

2. El Comité reafirma la urgente necesidad de convertir a la Organizacil5n de
las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial en organismo especializado a
fin de ampliar el alcance y las funciones de esa organizacil5n de manera que

-28-



---

ra

;0.
m

:la

le
a

•

desempeñe el papel central de coordinaci¿)n en la esfera del desarrollo
industrial dentro del sistema de las Naciones Unidas y realzar su autonomía,
acrecentar su capacidad para prestar asistencia a los países en desarrollo
y mejorar su eficiencia y efectividad operativas.

3. El Comit~ considera que la Conferencia en sus trabajos se debe basar
en los progresos ya conseguidos en la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre la constituci¿)n de la Organizaci6n de las Naciones Unidas para el
Desarrollo Industrial como organismo especializado, celebrada del 20 de
febrero al 10 de marzo de 1978, y que aquella conferencia debe ocuparse ~e

las cuestiones que todav!a están pendientes.

4. El Comit~, por tanto,

a) Pone de relieve que la conversi6n de la Organización de las Naciones
Unidas para el Desarrollo Industrial en organismo especia.lizado no debe
demorarse m~s, a fin de fortalecer el papel y la capacidad de esa organiza
ci6n para fomentar la industrialización de los patses en desarrollo as! como
la cooperaci~n industrial internacional.

b) Conviene, tomando en consideraci15n que el principal papel de la
Organizaci15n es promover y acelerar el desarrollo industrial de los patses
en desarrollo y prestarles asistencia, en que todos los pa!ses participantes
en la Conferencia deben realizar los mayores esfuerzos para asegurar la
soluci6n de las cuestiones todavía pendientes, con objeto de completar y
aprobar la constituci15n de la OrganizacilSn de las Naciones Unidas para el
Desarrollo Industrial como organismo especializado durante esa Conferencia.
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TERCERA PARTE

Sesiones del tercer período de sesiones celebradas durante
el período transcurrido del 10 al 15 de septiembre de 1979

-31-



I • CUESTIONES DE OICANIZACION

A. Organización del período de sesiones

Israel
Italia
Jamahiriya Arabe Libia
Jamaica
Japón
Jordania
Kampuchea Democrática
Kenya
Kuwait
Lesotho
Líbano
Luxemburgo
Madagascar
Malasia
Malí
Malta
Marruecos
Mauricio
Mauritania
México
Mongolia
Mozambique
Nepal
Níger
Nígeria
Noruega

-33-

Chipre
Dinamarca
Ecuador
Egipto
Emiratos Arabes Unidos
Espai'ia
Estados Unidos de América
Etiopía
Fiji
Pilipinas
Finlandia
Francia
Gambia
Ghana
Granada
Grecia
Guatemala
Guyana
Honduras
Hungría
India
Indonesia
Irán
Iraq
Irlanda
Islandia

3. De conformidad con las disposiciones de la resoluci6n 32/174 de la Asamblea
General, el Comité está abierto a la participación de todos los Estados.
Asistieron al tercer período de sesiones del Comité representantes de los
siguientes Estados:

l. El tercer período de sesiones del Comité Plenario establecido en cumplimiento
de la resolución 32/174 de la Asamblea General se celebró en la Sede de las
Naciones Unidas del 10 al 15 de septiembre de 1979.

2. El Comité celebró ocho sesiones (28a. a 35a.) del 10 al 15 de septiembre, bajo
la presidencia del Sr. Thorvald Stoltenberg (Noruega). En las actas resumidas
pertinentes (A/AC.19l/SR.28 a 35) figura una relación de las actuaciones del Comité.

B. Composición y asistencia

Afganistán
Alemania República Federal de
Arabia Saudita
Argelia
Argentina
Australia
Austria
Bahamas
Bahrein
Bangladesh
Barbados
Bélgica
Benin
Bhután
Birmania
Botswana
Brasil
Bulgaria
Cabo Verde
Canadá
Colombia
Costa de Marfil
Cuba
Checoslovaquia
Chile
China



5. Estuvieron representados los siguientes organismos especializados:

4. Estuvieron represent~dos los siguientes órganos de las Naciones Unidas:

-34-
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Togo
Trinidad y Tabago
Túnez
Turquía
uganda
unión de Repúblicas

Socialistas Soviéticas
uruguay
Venezuela
Viet Nam
Yemen
Yemen Democrático
Yugoslavia
Zaire

República Socialista
soviética de Bie10rrusia

República Socialista
soviética de ucrania

República Unida del Camerún
República Unida de Tanzanía
Rumania
Rwanda
Samoa
Santa Sede
Senegal
Sierra Leona
Singapur
Sri Lanka
Sudán
Suecia
Suiza
Suriname
Tailandia

C. Programa y documentaci6n

Comunidad Económica Europea
Organización de Cooperación y Desarrollo Econ6micos.

Consejo Mundial de la Alimentación
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo
Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industriai
Programa Mundial de Alimentos
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo

Organización Internacional del Trabajo
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación
Organización de las Naciones Unidas para la Educaci6n, la Ciencia y la Cultura
Baüco Mundial
Fondo Monetario Internacional
Organizaci6n Mundial de la Salud

Nueva Ze1andia
Países Bajos
Pakistán
Panamá
Papua Nueva Guinea
Paraguay
Perú
Polonia
Portugal
Qatar .
Reino Unido de Gran Bretafta

e Irlanda del Norte
República Arabe Siria
República Centroafricana
República de Corea
República Democrática Alemana
República Democratica

Popular Lao
República Dominicana

7. Estuviaron representadas asimismo las siguientes organizaciones
intergubernamenta1es:

6. También estuvieron representados el Organismo Internacional de Energía Atómica
y el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio.

8. En su 28a. sesión, el Comité aprob6 el siguiente programa del período de
sesiones:



l. Aprobación del programa

3. Resultados del quinto período de sesiones de la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo

7. Contribución del Comité a la aplicación de los incisos b) y c) del párrafo 4
de la resolución 32/174 de la Asamblea General, en que se pide al comité que:

Examen y evaluación de los principales factores que afectan a la economía
mundial y, en particular, a las economías de los países en desarrollo,
teniendo especialmente en cuenta las relaciones entre las economías de los
países en desarrollo y las de los países desarrollados, especialmente en lo
tocante a los problemas de desarrollo de los países en desarrollo

Solución de los problemas especiales y apremiantes de los países en desarrollo
menos adelantados, sin litoral e insulares y de los países más gravemente
afectados, teniendo en cuenta las resoluciones y decisiones de las
Naciones Unidas

Supervisión y vigilancia de la aplicación de las decisiones adoptadas y los
acuerdos concertados en las negociaciones sobre el establecimiento del nuevo
orden económico internacional en los órganos competentes del sistema de las
Naciones Unidas

2.

4.

5. La Declaración y el Plan de Acción de Lima en materia de desarrollo industrial
y cooperación y el fortalecimiento de la capacidad industrial de los países en
desarrollo

6.

rático

públicas
s soviéticas

.idas:

l'abago

a) Dé el impulso necesario para resolver las dificultades de negociación y
estimular los trabajos que se realizan en los órganos competentes del
sistema de las Naciones Unidas;

intaci6n
y la Cultura b) Actúe, cuando proceda, como foro para facilitar y acelerar el acuerdo

sobre la solución de las cuestiones pendientes

8. Aprobación del informe del Comité a la Asamblea General.

irgia Atómica 9. En su tercer período de sesiones, el Comité tuvo ante sí dos documentos
oficiosos, uno de ellos preparado y presentado por la Organización de las Naciones
Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO) (A/AC.19l/III/CRP.l) y el otro
por el Programa de las Naciones Unidas para el desarrollo (PNUD)
(A/AC.19l/III/CRP.5), así como los siguientes documentos oficiales:

Signatura Título Tema del programa

A/AC.19l/40 Programa provisional 1

:odo de
A/AC.19l/4l Factores que afectan a la economía

mundial; la actual situación económica
mundial y los países en desarrollo 
nota de la Secretaría

2
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II. LABOR REALIZADA POR EL COMITE EN SU TERCER PERIODO DE SESIONES

5

3

5

4

2

2

Actividades de la Organizaci6n Mundial 5
de la Propiedad Intelectual relativas a
la industrializaci6n - Informe del
Director General de la OMPI

Resultados del quinto período de sesiones
de la UNCTAD - nota de la Secretaría

Título Tema del programa

D. Aprobaci6n del informe

La Declaraci6n y el Plan de Acci6n de
Lima en materiü de desarrollo industrial
y cooperaci6n y el fortalecimiento de la
capacidad industrial de los paises en
desarrollo - documento presentado por la
UNCTAD

La D~~laraci6n y el Plan de Acci6n de
Lima en materia de desarrollo industrial
y cooperaci6n y el fortalecimiento de la
capacidad industrial de los paises en
desarrollo - documento presentado por la
ONUDI

Informe de la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo acerca
de su quinto período de sesiones

Negociaciones mundiales relativ~~ a la
cooperaci6n económica internacional para
el desatrollo (proyecto de r~soluci6n

presentado por Túnez en nombre del Grupo
de los 77)

Negociaciones mundiales relati'las a la
cooperaci6n econ6mica internacional para
el desarrollo (proyecto de decisión
presentado por el Presidente)

A/AC.19l/42

Signatura

A/AC.19l/43

A/AC .191/44
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A/AC.19l/45

A/AC.19l/III/L.4

A/AC.19l/III/L.5

TD/268 Y Add.l

10. El Comité acord6 que la Mesa se encargara de finalizar el informe. La Mesa se
reuni6 el 18 de septiembre y aprob6 el informe.

11. En su 28a. sesi6n, el Comité decidi6 celebrar en sesiones plenarias un debate
general sobre todos los temas sustantivos del programa. Dicho debate tuvo lugar en
las sesiones 28a. a 33a.

12. En la 28a. sesi6n, el Secretario General formu16 una exposici6n
(A/AC.19l/SR.28)J
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13. En la misma sesi6n, formularon declaraciones el Secretario General Adjunto de
Asuntos Econ6micos y Sociales Internacionales, el Secretario General de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo y el Director
Ejecutivo de la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial,
en las que presentaron, respectivamente, el tema 2, los temas 3 y 4, Y el tema S
del programa.

A. Examen y evaluaci6n de los principales factores que afectan a la economía
mundial y, en particular, a las economías de los países en desarrollo,
teniendo especialmente en cuenta las relaciones entre las economías d!
los países en desarrollo y las de los países desarrollados, especialmente
en lo tocante a los problemas de desarrollo de los países en desarrollo
(tema 2)

14. En la 30a. seS10n, el representante de Túnez, en nombre del Grupo de los 77,
present6 un documento oficioso titulado "Negociaciones mundiales relativas a la
cooperaci6n económica internacional para el desarrollo" (A/AC.19l/L.4), que fue
después presentado oficialmente como proyecto de resoluci6n (véase el anexo 1).

15. En su 34a. sesi6n, el Comité tuvo ante sí un proyecto de decisi6n
(A/AC.19l/L.5) presentado por el Presidente, referente a las negociaciones
mundiales relativas a la cooperaci6n económica internacional para el desarrollo
(véase el anexo 11).

16. El Comité aprobó el mencionado proyecto de decisi6n, cuyo texto era el
siguiente:

"Negociaciones mundiales relativas a la cooperaci6n econ6mica
internacional para el desarrollo

l. El Comité Plenario conviene en que la propuesta del Grupo de los 77
referente a las negociaciones mundiales relativas a la coopera~i6n econámica
internacional para el desarrollo que figura en el documento A/AC.19l/L.4, de
13 de septiembre de 1979, representa una iniciativa importante destinada a dar
impulso al diálogo entre el Norte y el Sur.

2. El comité recomienda que la Asamblea General en su trigésimo cuarto
período de sesiones considere la propuesta con carácter prioritario y con
miras a llegar a una decisi6n."

B. La Declaración y el Plan de Acci6n de Lima en materia de
desarrollo industrial y cooperación y el fortalecimiento
de la capacidad industrial de los países en desarrollo
(tema 5)

17. En la 29a. sesi6n, el representante de Túnez, en nombre del Grupo de loa i7,
present6 un documento oficioso sobre desarrollo industrial (A/AC.19l/III/CRP.2)
(véase el anexo 111).

18. En la misma sesi6n, el Comité decidi6 establecer un grupo de negociaci6n
(Grupo de Negociaci6n 1) bajo la presidencia del Sr. Miguel Albornoz (Ecuador),
Vicepresidente del Comité, para que examinase el proyecto de propuesta contenido en
dicho texto oficioso.
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19. En la 35a. sesión, se comunicó al Comité que en las consultas oficiosas
celebradas en el Grupo de Negociación no se había llegado a un consenso.

C. Solución de los prohlemas especiales y apremiantes de los
países en desarrollo menos adelantados, sin litoral e
insulares y de los países más gravemente afectados, teniendo
en cuenta las resoluciones y decisiones de las Naciones
Unidas (tema 4)

20. En la 3la. sesi6n, el representante de Túnez, en nombr.e del Grupo de los 77,
presentó cuatro documentos oficiosos, que se refe~ían respectivamente a los
siguientes asuntos: países más gravemente afectados (A!AC.19l/III/CRP.3) (véase el
anexo IV), países menos adelantados (A/AC.19l/III/CRP.6) (véase el anexo V), países
insulares en desarrollo (A/AC.19l/III/CRP.7) (véase el anexo VI) y países en
desarrollo sin litoral (A/AC.19l/III/CRP.6j (véase el anexo VII).

21. En ~ 32a. sesión. el Comité decidi6 establecer un grupo de negociación (Grupo
de Negociación 11) bajo la presidencia del Sr. Pracha Guna-Kasem (Tailandia),
Vicepresidente del Comité, para que examinara los proyectos d8 propuestas
canteaidos en los cuatro textos oficiosos mencionados.

22. En la 35a. sesión, se comunicó al Comité que en el Grupo de Negociación se
había logrado un acuerdo sobre el texto relativo a los países insulares en
desarrollo, pero no se había llegado a un consenso acerca de los otros tres textos
oficiosos, referentes a los países menos adelantados, los países en desarrollo sin
litoral y los países más gravemente afectados.

23. En la mism& t?'sión, el Presidente hizo una decl.aración final.
Comunicó al Comité que en el Grupo de Ne~ciación !. que había centrado
su labor en un texto relativo al desarrollo industrial presentado por el.
Grupo de los 17 (A/AC.19l/III/CRP.2), se habían realizado progresos respecto de
algunos puntos, pero que el Grupo no podría terminar las negociaciones en el tiempo
de que disponía. Informó asimismo al r')mité de que el Grupo de Negociación II
había deliberado sobre cuatro texto~ presentados por el Grupo de los 77
(A/AC.19l/III/CRP.3, 6, 7 Y 8). Dijo que se había llegado a un acuerdo sobre uno
solo de los textos, el relativo a los países inEt'l~~res en desarroll.o
(A!AC.19l/III/CRP. 7), pero no acerca de los otro,", ';res. Indicó que presentaría lo
antes posible ,al informe del Comité (1\/34/34 (Part 1, 11 Y lII» a la Asamblea
General en el período de sesiones en curso.

24, También formularon declaraciones los representantes de Túnez (en nomhre del
Grupo de los 77), Irlanda (en nombre de la Comunidad Económica Europea), los
Estados Utlidos de Amér~ca, China y la República Democrática Alemana (en su nombre y
en el de Bulgaria, Checoslovaquia, Mongolia, Polonia, la República Socialista
SOviética de Bielorrusia, la República Socialista Soviética de Ucrania y la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas).
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ANEXOS A LA PARTE HI

ANEXo I

Negociaciones mundiales relativas a la cooperación económica
internacional para el desarrollo

Proyecto de resolución presentado por Túnez en nombre del Grupo de los 77

El Comité Plenario establecido en cumplimiento de lo resolución 32/174 de la
Asamblea General,

Recordando la resolución adoptada en la Sexta Conferencia de Jefes de Estado o
de Gobierno de Paises no Alineados, celebrada en La Habana del 3 al 9 de septiembre
de 1979, sobre negociaciones mundiales relativas a la cooperación económica
internacional para el desarrollo, ~

Subrayando nuevamente la imperiosa necesidad de establecer un nuevo sistema de
relaciones económicas mundiales basado en la igualdad y el interés común de todos
los países y la consiguiente Declaración y Programa de Acción sobre el
establecimiento de un nuevo orden económico internacional, que la Asamblea General
de las Naciones Unidas aprobó en su sexto período extraordinario de sesiones, É/

Destacando que el establecimiento del nuevo orden económico internacional
requiere iniciativas audaces, exige soluciones nuevas, concretas y mundiales, y no
puede producirse mediante reformas e improvisaciones fragmentarias destinadas a
resolver las dificultades económicas actuales.

Tomando nota con profunda preocupación de que, pese al gran número de
reuniones y de conferencias internacionales encaminadas a lograr el establecimiento
del nuevo orden económico internacional, no se ha alcanzado ningún progreso real a
causa de la falta de una genuina voluntad política por parte de una gran mayoría de
países desarrollados para entablar negociaciones significativas.

Instando a todos los países, en especial a los países desarrollados, a que se
comprometan efectivamente a lograr, mediante negociaciones, la reestructuración de
la economía mundial sobre la base de los principios de la justicia y la igualdad,

Poniendo de relieve que las negoci~ciones para el establecimiento del nuevo
orden económico internacional deben celebrarse dentro del sistema de las
Naciones Unidas,

Reafirmando en este contexto el papel ~entral que corresponde a la Asamblea
General de las Naciones Unidas,

~/ A/34/542, anexo, cap. VI, sección B, resolución 9.

b/ Véanse las resoluciones 3201 (S-VI) Y 3202 (S-VI) de la Asamblea General,
de l'-de mayo de 1974.
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l. Recomienda que la Asamblea General en su trigésimo cuarto período de
sesiones decida iniciar, en su período extraordinario de sesiones de 1980, una
serie de negociaciones mundiales y sostenidas sobre la cooperación económica
internacional para el desarrollo, en la inteligencia de que dichas negociaciones
estarán orientadas a la acción, permitirán un enfoque integrado de las principales
cuestiones involucradas y se realizarán simultáneamente respecto de los diversos
problemas;

2. Conviena en que dichas negociaciones:

a) Deben celebrarse en el marco de las Naciones Unidas con la plena
participación de todos los Estados y dentro de un plazo especificado.

b) Deben incluir los principales problemas en la esfera de las materias
primas, la energía, el comercio, el desarrollo, el dinero y las finanzas,

c) Deben aportar una contribución importante a la aplicación de la
estrategia internacional del desarrollo para el tercer decenio de las Naciones
Unidas para el desarrollo;

3. Conqiene además en que dichas negociaciones no deben entraBar
interrupción alguna de las negociaciones celebradas en otros foros de las Naci~nes

Unidas, sino que deben reforzarlas e inspirarse en ellas;

4. Recomienda asimismo que la Asamblea General, en su trigésimo cuarto
período de sesiones, decida que el Comité Plenario establecido en cumplimiento de
la resolución 32/174 de la Asamblea General actúe como comité preparatorio de
dichas negociaciones y presente a la Asamblea en su período extraordinario de
sesiones de 1980 un informe final que contenga recomendaciones sobre los
procedimientos, el plazo y el programa detallado de las negociaciones mundiales;

5. Reconoce que el éxito de dichas negociaciones estará condicionado a un
claro compromiso de todos los países, y, en particular, de los países
desarrollados, a participar en auténticas negociaciones dentro del contexto del
establecimiento del nuevo orden económico internacional.

-40-

.-'.¡,c --.......--~---------------- ~



--

:s
:des
)s

meS

de

;¡

In

ANEXO II

Ne~ociaciones mundiales relativas a la cooperación económica
internacional para el desarrollo

Proyecto de decisión presentado por el Presidenta

1. El Comité Plenario establecido en cumplimiento de la resolución 32/174 de la
Asamblea General conviene en que la propuesta del Grupo de los 77 referente a las
negociaciones mundiales relativas a la cooperación económica internacional para el
desarrollo que figura en el documento A/AC.l9l/L.4, de 13 de septiembre de 1979,
representa una iniciativa importante destinada a dar impulso al diálogo entre el
Norte y el Sur.

2. El Comité recomienda que la Asamblea General en su trigésimo cuarto período de
sesiones considere la propuesta con carácter prioritario y con miras a llegar a una
decisión.
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3. Los efectos de la meta de Lima deben reflejarse cabalmente en las metas y
objetivos y en las medidas de política de la estrategia internacional del
desarrollo para el decenio de 1980.

2. A fin de que se pueda aumentar la participación de los países en desarrollo en
la producción industrial del m~ndo a un mínimo del 25% para fines del siglo y
reducir con ello el desequilibrio que existe actualmente entre los países en
desarrollo y los países desarrollados, es indispensable que la Tercera Conferencia
General de la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial
formule medidas concretas para la aplicación rápida y efectiva del Plan de Acción
de Lima en un plazo determinado.
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Texto oficioso presentado por el Grupo de los 77

Desarrollo industrial

ANEXO nI

l. La comunidad internacional ha reconocido la importancia de la
industrialización para promover los objetivos nacionales de desarrollo de los
países en desarrollo como elemento que beneficia mutuamente a los países en
desarrollo como elemento que beneficia mutuamente a los países en desarrollo y los
países desarrollados. La Declaración y el Plan de Acción de Lima en materia de
desarrollo industrial y cooperación al, además de estipular los principios básicos
y las medidas que se han de adoptar para la cooperación internacional en la esfera
de la industrialización dentro del marco del nuevo orden económico internacional,
también han destacado especialmente que la rápida industrialización de los países
en desarrollo constituye un elemento indispensable y un instrumento dinámico para
el crecimiento sostenido y autosuficiente de sus economías para la transformación
social.

4. El Comité está de acuerdo en que existe una necesidad urgente de reestructurar
la producción industrial del mundo, para lo cual será necesario, entre otras cosas,
ampliar y fortalecer la capacijQd industrial de los países en desarrollo, promover
la elaboración industrial interna de los recursos naturales de dichos países,
adoptar políticas dinámicas de ajuste en los países desarrollados, lograr el
redespliegue de la industria a los países en desarrollo, garantizar un mayor acceso
a los mercados internacionales para las manufacturas de los países en desarrollo,
fomentar la transmisión de tecnología en condiciones favorables a esos países,
reglamentar la producción de artículos sintéticos y de sucedáneos en los países
desarrollados, teniendo en cuenta los intereses de los países en desarrollo que
proveen productos naturales, eliminar las prácticas comerciales restrictivas y el
proteccionismo, y reglamentar en forma efectiva las actividades de las empresas
transnacionales.

5. El redespliegue de las industrias de los países desarrollados y su
transferencia los que se encuentran en desarrollo ayudará a estos últimos a
utilizar y aprovechar al máximo sus recursos materiales y humanos, a satisfacer las
necesidades de los mercados internacionales, a fortalecer su capacidad de
exportación y a aliviar sus problemas de empleo, especialmente a través de la
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capacitación y la especialización. El redespliegue también debe formar parte de un
programa encaminado a promover la transmisión de tecnología, incluso la tecnología
avanzada, a solicitud de los países en desarrollo interesados. Por consiguiente,
la justificación del redespliegue no debe ser únicamente lograr acceso a la fuerza
laboral de los países en desarrollo; el redespliegue debe concordar con las
políticas de empleo de los países en desarrollo interesados y respetar cabalmente
las políticas nacionales relativas a la sanidad y el medio ambiente.

6. Los países desarrollados no han tomado aún medidas apropiadas para estimular
el redespliegue de las industrias y su transferencia a los países en desarrollo.
Es necesario que los países desarrollados actúen en forma decidida y dejen de
apoyar a sus industrias no competitivas y promuevan su transferencia o su
establecimiento en aquellos países en desarrollo donde existan ventajas
comparativas o donde puedan obtenerse esas ventajas lo cual conducirá a
adaptaciones estructurales en los países desarrollados y a ':~a mayor utilización de
los recursos humanos y naturales de los países en desarrollo. Los países
desarrollados deben adoptar medidas al caso, incluida la creación, si aún no lo han
hecho, de fondos nacionales públicos para financiar la adaptación estructural, como
instrumento importante para complementar los mecanismos del mercado.

7. Los países desarrollados deben modificar sus políticas respecto a las materias
primas elaboradas o semielaboradas, a fin de contribuir a la ampliación de la
capacidad industrial de los países en desarrollo para elaborar las materias primas
que éstos exportan. A este respecto, los países desarrollados deben hacer
contribuciones sustanciales a la Segunda Ventanilla del Fondo Común o aumentar sus
aportaciones.

8. El sistema de consultas y negociaciones de la ONUDI debe ampliarse y
fortalecerse para contribuir en forma más efectiva al cumplimiento de los objetivos
y metas estipulados en la Declaración y el Plan de Acción de Lima. El sistema debe
estar crientado hacia la acción y establecerse con carácter permanente, con la
participación de representantes de gobiernos en todas las delegaciones.

9. El Comité insta a los países desarrollados a que renuncien a su política de
proteccionismo eliminando las medidas proteccionistas existentes y absteniéndose de
adoptar nuevas medidas en contra de los productos de los países en desarrollo; que
reduzcan y eliminen gradualmente las barreras arancelarias y no arancelarias y
otros obstáculos que se oponen al comercio, y a que observen estrictamente los
principios del "statu quo".

10. El Comité hace hincapié en que sólo se podrá cumplir el objetivo de Lima si
aumentan sustancialmente los recursos internos y externos movilizados para fines de
inversión, y está de acuerdo en que la transferencia de un volumen mucho mayor de
recursos en condiciones favorables es un elemento indispensable para financ~ar el
desarrollo industrial de los países en desarrollo.

11. El Comité insta a los países desarrollados y a las instituciones financieras
internacionales, inclusive el Banco Mundial, a que respondan en forma más adecuada
a las solicitudes de recursos financieros en condiciones favorables para proyectos
industriales formuladas por los países en desarrollo. De conformidad con las
prioridades del desarrollo de los países en desarrollo, debe corresponder a la
industrialización una cuota mayor de los recursos que transfieren los países
desarrollados y las instituciones internacionales a los países en desarrollo.
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19. Los países desarrollados deben adoptar con urgencia las medidas necesarias
para salvaguardar los intereses de los países en desarrollo contra las prácticas
comerciales restrictivas de sus empresas. Deben concluirse lo antes posible las
negociaciones emprendidas dentro de la UNCTAD para la formulación de una serie de
principios y normas equitativos multilateralmente convenidos para el control de las
prácticas comerciales restrictivas que tienen efectos desfavorables sobre el
comercio internacional, particularmente de los países en desarrollo, y sobre el
desarrollo económico de estos países. En el marco de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo deben llevarse a feliz término las
negociaciones sobre una ley o leyes tipo sobre prácticas comerciales restrictivas.

18. Debe aplicarse el programa de acción cooperativo sobre tecnología industrial
apropiada de la ONUDI en plena armonía con las necesidades e intereses de los
países en desarrollo.

17. Se insta a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre un código internac~~nal

de conducta para la transmisión de tecnología a que tome todas las decisiones
necesarias para la aprobación del Código.

16. Los países desarrollados deben facilitar el acceso de los países en desarrollo
a la tecnología, incluso a la tecnología avanzada, sin discriminación alguna. Debe
suministrarse información sobre esa tecnología a los países en desarrollo a fin de
ayudarlos a elegir las tecnologías que se ajusten a sus necesidades.

13. El Comité subraya la importancia y la urgencia que reviste la conclusión de la
labor sobre un código de conducta para las empresas transnacionales en el primer
semestre de 1980.

15. Los países desarrollados deben aumentar considerablemente su asistencia a los
países en desarrollo en materia ce programas de investigación y desarrollo y en la
creación de tecnología, según lo requieran los países en desarrollo.

12. El Comité pone de relieve la importancia que tienen para la industrialización
de muchos países en desarrollo las inversiones extranjeras directas efectuadas en
armonía con sus planes y prioridades nacionales. Se exhort:'l. a los países
desarrollados a aplicar políticas que alienten a sus empresas e inversionistas a
adoptar formas de cooperación mutuamente aceptables incluso empresas mixtas, con
sus asociados de los países en desarrollo, con el fin de ampliar las posibilidades
industriales de estos pa~ses de conformidad con sus planes y prioridades en
evolución. Los países desarrollados no deben i.mponer limj~aciones ni medidas
fiscales o financieras basadas en consideraciones relativas a la balanza de pagos o
de otra índole que restrinjan la libertad de sus empresas para efectuar inversiones
extranjeras en los países en desarrollo.

14. Deben hacerse mayores esfuerzos para promover la cooperación internaci9nal en
la esfera de la transmisión y el desarrollo de tecnologías industriales con miras a
aumentar considerablemente la capacidad tecnológica de los países en desarrollo.

20. El Comité reafirma la importar,cia del carácter complementario de la producción
alimentaria y el desarrollo agrícola y el rápido crecimiento de otros sectores,
inclusive el desarrollo industrial. A este respect0 1 se insta a los países
desarrollados a qu~ ayuden a los países en desarrollo en sus esfuerzos por promover
industrias basadas en la agricultura o vinculadas a ella, de conformidad con las
conclusiones a que se llegó en el segundo período de sesiones del Comité.
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21. El Comité expresa su satisfacción por el éxito de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre la constitución de la Organización de las Naciones Unidas
para el Desarrollo Industrial como organismo especializado, e insta a todos los
países a firmar y ratificar lo antes posible la nueva constitución. Al mismo
tiempo, reafirma el papel central de la ONUDI en la promoción y coordinación de
actividades en la esfera de la industrialización dentro del sistema de las Naciones
Unidas y exhorta a los países desarrollados a que contribuyan al Fondo de
Desarrollo Industrial o aumenten sus contribuciones con miras a alcanzar lo antes
posible su meta anual de 50 millones de dólares EE.UU.
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ANEXO IV

Países más gravemente afectados

Texto oficioso presentado por el Grupo de los 77

En sus períodos extraordinarios de sesiones sexto y séptimo y en sus períodos
ordinarios de sesiones, la Asamblea General aprobó y ratificó el programa especial
para los países más gravemente afectados. Dicho programa incluía, entre otras
cosas, el estab:ecimiento de un Fondo Especial de las Naciones Unidas para
proporcionar socorro de emergencia y ayuda para el desarrollo a dichos países, cuya
financiación se fijó en 1.000 millones de dólares, la consideración favorable de la
moratoria, anulación o reajuste de las deudas externas de esos países, y el
suministro de asistencia financiera en términos favorables por conductos
bilaterales y multilaterales a fin de permitirles satisfacer las necesidades de su
desarrollo en materia de alimentación y agricultura. Además, en el noveno período
extraordinario de sesiones de la Junta de Comercio y Desarrollo, se llegó a un
acuerdo sobre el ajuste de las condiciones de las corrientes bilaterales anteriores
de la asistencia oficial para el desarrollo. En la Conferencia sobre la
Cooperación Económica Internacional los países desarrollados presentaron un
programa especial de acción de 1.000 millones de dólares.

En los últimos anos la comunidad internacional ha reconocido cada vez más el
hecho de que las economías de esos países han seguido estacionarias e incluso han
declinado. Los recientes análisis de la Estrategia Internacional del Desarrollo
han revelado que esos países son los que más lejos están de las metas para el
crecimiento del producto nacional bruto y para el desarrollo agrícola e
industrial. Como consecuencia del crecimiento, esos países han sufrido grandes
déficit en cuenta corriente y una rápida acumulación de las deudas externas. La
tasa media del servicio de la deuda de esos países es superior al 25% y en algunos
casos llega al 50%. Las corrientes de asistencia oficial para el desarrollo, de
las que esoS países tienen que depender en forma casi exclusiva, han estado
disminuyendo. A pesar ae los compromisos contraídos en los últimos anos y de la
extrema vulnerabilidad de dichos países a las fuerzas económicas externas, no se
han adoptado medidas significativas para aliviar sus graves dificultades
financieras y económicas. El Fondo Especial de las Naciones Unidas nunca entró en
funcionamiento y sólo unos pocos países desarrollados y en forma selectiva han
ayudado a aligerar la carga de la deuda de los países más gravemente afectados. A
pesar de que la producción per cápita de alimentos en estos países disminuyó en el
período 1970-1978 y sus ingresos per cápita permanecieron casi estacionarios
durante el Segundo Decenio para el Desarrollo, la ayuda alimentaria y la asistencia
de emergencia a estos países ha sido muy inferior a sus necesidades.

Por lo tanto, el Comité recomienda:

a) Que aumenten de inmediato y en forma sustancial las corrientes de
recursos a los países más gravemente afectados, otorgados en condiciones muy
favorables, con miras a duplicar para 1981 la asistencia oficial para el desarrollo
de estos países, dentro del contexto del incremento general de la asistencia
oficial para el desarrollo a todos los países en desarrollo, a fin de alcanzar la
meta del 0,7%;

b) Que los países desarrollados adopten medidas inmediatas para cumplir los
compromisos contraídos en ~l noveno período extraordinario de sesiones de la Junta
de Comercio y Desarrollo respecto de todos los países más gravemente afectados;
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e} Que se adopten a la brevedad medidas para liberalizar el régimen de
con~iciones del Fondo Monetario Internacional, inclusive las condiciones del
sistema de financiación compensatoria para los países en desarrollo y, en este
contexto, que se tenga plenamente en cuenta la situación especial de los países más
gravemente afectados para determinar la tasa de interés y los plazos de
amortización de los créditos del Fondo Monetario Internacional a estos países.
Recomienda asimismo que se aceleren los desembolsos del Fondo Fiduciario del Fondo
Monetario Internacional a estos países;

d} Que los países desarrollados pongan en práctica urgentemente el
compromiso eontraírlo en el séptimo período extraordinario de sesiones de la
Asamblea General de las Naciones Unidas a fin de permitir que los países más
gravemente afectados obtengan la cantidad de nutrientes para la agricultura que
necesitan, estimada aproximadamente en un millón de toneladas;

e} Que los países desarrollados y las instituciones internacionales de
desarrollo y financiación adopten medidas especiales, de conformidad con la
sección X de la resolución 3202 (S-VI) de la Asamblea General y con los párrafos
pertinentes de la resolución 3362 (S-VII) de la Asamblea a fin de que, entre otras
cosas,

ez más el
cluso han
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ra el
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i)

ii}

i ii}

i v)

Se proporcione asistencia financiera en forma de subsidios o en
condiciones favorables para permitirles afrontar sus necesidades de
desarrollo en materia de alimentación y agricultura;

Se suministren en condiciones favorables bienes de capital y asistencia
técnica para acelerar su industrialización;

Se incrementen las inversiones, en condiciones favorables, en proyectos
industriales y de desarrollo, con medidas tales como mecanismos de
subvención de intereses y garantías;

Se proporcionen subsidios en forma bilateral o multilateral para
financiar el pago de intereses sobre los fondos obtenidos en préstamo por
dichos países en condiciones comerciales.
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ANEXO V

Países menos adelantados

Texto oficioso presentado por el Grupo de los 77

La comunidad internacional ha venido reconociendo cada vez más que las medidas
de política general, encaminadas a todos los países en de3arrollo, incluso de ser
plenamente aplicadas, no superarán los obstáculos estructurales con que se
enfrentan los países menos adelantados. A pesar de la creciente conciencia
internacional de la gravedad y la urgencia de los problemas del núcleo de países
menos adelantados que demuestran distintas resoluciones de las Naciones Unidas, las
medidas especiales adoptadas hasta el momento en su favor sólo han conducido al
logro de resultados relativ~nente pequeftos de escasa importancia. La tasa de su
crecimiento en valores del producto interno bruto per cápita ha disminuido aún más
en ~l período 1970-1978.

Por tanto, el Comité recomienda que:

a) Se apliquen urgentemente las disposiciones de la resolución 122 (V) de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, referente al Nuevo
Programa Amplio de Acción en favor de los Países Menos Adelantados, y en particular
el Programa de Acción Inmediata (1979-1981);

b) Se inste a los países desarrollados a que, para 1981, dupliquen como
m1n1mo en valores reales la cuantía de la asistencia oficial para el desarrollo que
ponen actualmente a disposición de los países menos adelantados de conformidad con
la resolución 122 (Vi de la Conferencia;

c) La Asamblea General de las Naciones Unidas en su trigésimo cuarto período
de sesiones fije una fecha próxima para la convocación de la conferencia de las
Naciones Unidas sobre los países menos adelantados;

d) En la formulación de la estrategia para el Tercer Decenio de las Naciones
Unidas para el Desarrollo se tengan plenamente en cuenta los problemas especiales y
apremiantes que enfrentan los países menos adelantados.

-48-



ANEXO VI

Países insulares en desarro~lo

Texto oficioso presentado por el Grupo de los 77

Desde hace mucho tiempo, la comunidad internacional ha reconocido que los
países insulares en desarrollo enfrentan limitaciones particulares en su proceso de
desarrollo. En el cuarto per íodo de sesiones de la Conferencia de las Nac~-'Íles

Unidas sobre Comercio y Desarrollo, y luego en el quinto período de sesion€~ de
dicra Conferencia, se acordaron propuestas detalladas de medidas concretas en favor
de los países insulares en desarrollo. Además, la Asamblea General de las Naciones
Unidas ha instado a la aplicación de medidas concretas convenientes en favor de los
países insulares en desarrollo de conformidad con las correspondientes resoluciones
de la UNCTAD.

Hasta ahora, se han adoptado escasas medidas para poner en práctica dichos
acuerdos por consenso.

El Comité recomienda que:

a) Se pongan en práctic~, con carácter de urgencia, las disposiciones de la
resolución 111 (V) de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo, referente a 1al':, medidas específicamente relacionadas con las
necesidades y l,)s problemas particulares de los países insulares en desarrollo,

b) La comunidad internacional asegure que los criterios que se establezcan
para la concesión de asistencia financiera y técnica tengan plenamente en cuenta
las circunstancias especiales de los países insulares en desarrollo;

c) En la formulación de la estrategia para el Tercer Decenio de las Naciones
Unidas para el Desarrollo se tengan cabalmente pr'lsentes los problemas relacionados
con los países insulares en desarrollo.
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ANEXO VII

"....
Países en desarrollo sin litoral

Texto oficioso presentado por el Grupo de los 77

Por consiguiente, el Comité recomienda que:

La asistencia financiera y técnica continuada de organismos internacionales y
de países donantes es fundamental como medio de ayudar a los países sin litoral a
aliviar los problemas de tránsito y transporte que les son comunes.

La falta de acceso territorial al mar, agravada por las grandes distancias
hasta los puertos, por el alejamiento y el aislamiento respecto de los mercados
mundiales, y por las mayores dificultades y costos de sus servicios de transporte
internacional, constituye un obstáculo importante y persistente para el desarrollo
social y económico de los países en desarrollo sin litoral. Para dichos países, se
duplican las desventajas, puesto que, en su mayoría, se cuentan entre los países
menos adelantados.

La Asamblea General de las Naciones Unidas ya ha expresado su convicción de
que la situación adversa resultante de las desventajas geográficas de los países en
desarrollo sin litoral ha limitado gravemente sus esfuerzos de desarrollo.

a) Se ponga en práctica, con carácter de urgencia, la disposición de la
resolución 123 (V) de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo, referente a las medidas específicamente relacionadas con las
necesidades y los problemas particulares de los países en desarrollo sin litoral;

b) Se inste a la comunidad internacional y, en particular, a los países
desarrollados y a otros países que estén en condiciones de hacerlo a que
contribuyan generosamente al Fondo Especial de las Naciones Unidas para los Países
en Desarrollo sin Litoral;

c) En la preparación de la estrategia para el Tercer Decenio de las Naciones
Unidas para el Desarrollo se tengan plenamente en cuenta los problemas especiales
relacionados con los países en desarrollo sin litoral.

"
!
I
Ir



02877-Februal.l' 1980-725

-~ ._- -----...:._----......,¡

Price: $U .S. 5.00
(OI equivalent in other currencies)

Las publicaciones de las Naciones Unidas están en venta en librerlas y casas distri
buidoras en todas partes del mundo. Consulte a su librero o diríjase a: Naciones
Unidas, Sección de Ventas, Nueva York o Ginebra.

COMO CONSEGUIR PUBLICACIONES DE LAS NACiONES UNIDAS

KAE UOJIYlIHTI> H3JU.HHH OprAHH3AD;HH OB'I>E.zJ;HHEHIlldX HAD;HH

COMMF.NT SE PROCURER LES PUBLlCATlONS DES NATlONS UNlES

Les publications des Nations Unies 90nt en vente dans les librairies et les agences
dépositaires du 1ID0nde entier. Informez-vous aupres de votre I'braire ou adressez-vous
a : Nations Unies, Section des ventta, New York ou Geneve.

H3AaBBll OpraBB3~B O&1.e),lBReRR&IX Ha~BA J4l:llKRO KynHT& B KHHlKH&IX Mara
3HB8X B areRTCTB8X BO Bcex pai!:oRax MBpa. HaaoARTe cnpaaKH 01S· H3AaBBllX B
Bame;\{ KlllBlKHOlll lllara3HHe H1IB DHmHTe no SApecy: OpraHB3~HllOIS'he,l{HHeBR&IX
Ha~HA, Ce~Hllno npOAalKe B3AaRHA, Rhro-HOpK H1IK meReaa.

BOW ro OBTAIN UNl'lED NATlONS PUBLlCATlONS

United Nations publieations may be obtained from boobtores and diirtributors
tln:oughout the world. Consult your oo..,"etore or write lo: United Nations, Sales
Section, New York or Geneva.

e.u.:J1 r"~I..:"I.J~ JI> J".....JI W
\too J-~ Iof"I ~I .,.~ ¡Ja:-I • ~1.l1 .\,,;1 e=-'" .,¡ ej,:ll JJ'J ",l,:S:J1 .,. -....:J'r'':/I ",b~~ J...-J'~

. ~.,¡ JI ~J.J'..Ji .,¡ ~I 1"'" -....:JI 1"'':/1 : JI .,..:fl J'
tnfiiIlII3*.*~I:Ilf;i~

.~~m._~~~~~~~~~.~~~~o~~~~~~~~~~m~~8~~~~~.mo

Litho in United Nations, New York




